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cios, considerando que, siendo útiles i necesarios sus 
servicios, a lo ménos se le remunere con un sueldo 
que le permita vivir con desencia i el correspondiente 
decoro. 

Como creo, pues, que es necesario e indispensable 
a nuestros intereses alguna representacion en el Ecua
dor, propongo que esta sea de segundo órden i no oc 
tercero, como han opinado alguos seño~es Senadores, 
porque no encontraríamos personas bastante compe
tentes que quisieran representarnos a costa de tantos 
sacrificios. 

El Señor Covarrúbias (~finistro de Relaciones 
Esteriores).-Es e\'idente, seño,', que si la representa 
cion del pais se la confiáramos a los Cónsules jenera
les, el pais 110 tendria representacion olicial. Los Cón
sules no están encarg-a(los de llevar la palabra oficial, 
sino que están para atender a los intereses del pais 
que les ha contiado ese encargo. 

El Sefíado saLe perfectamente cuál es el carácter 
Cjue invisten los Ministros plenipotenciarios. los Cón
sules i los Encargados de negocios. Los primero~ re
presentan directamente las relaciones de dos Gobier-
1I0S i ~on acreditados ante el Presidente de la ({epú
blica o, hablándose en jeneral, ~on acreditados de 
Gobierno a Gobierno; los segundos, es decir, los Cón
~ules, no tienen ninguna representacion oticial; i les 
Encargados de negocios son acreditados por elMinis
tro de }{elaciones Esteriores de un Estado ante el 
Ministro de Relaciones Esteriores del Estado que los 
recibe. Penetrado de esta verdad, podria mui bien ma
nifestar al Senado la exactitud de lo que acabo de 
esponer. 

En el ejemplo que se ha aducido por el Honorable 
señor Senador Vial se prueba a mi juicio todo lo con
trario; porque es mui difícil, mui raro que se encuen
tre una persona que, resida en el pais, i que esté 
animado del l1Iismo celo i actividad con Cjlle el señor 
Hodella ha procedido en el desempeflo de todos los 
asuntos que el Gubierno de Chile ha tenido a bien 
encomendarle. 

Justamcute estó mismo vi.~ne a probarnos que los 
Cónsules no tienen ninguna representacion oficial, 
puesto que cuando se trató de efectuar el Canje de 
los prisioneros de guerra, no fué admitido dicho se
ñor Iloclella sin e~tar primeramente revestido del ca
rácter de 1111 Encargado de Negocios. 

¡I podriamos nosotros, en Iluestras íntimas relacio
nes con las otras naciones, dejar sin representacion 
los intereses políticos, los altos i delicados intereses 
que estamos encargados de protejer, en fuerza de 
esas mismas relaciones amistosas i mercantilES que 
nos ligan con los Estados de América i de Europa? 

Por otra parte, si hasta cierto pUllto no carece de 
exactitud la observacion de uno de los senores Se
nadores que han tomado parte en el debate, al decir 
Cjue nuestras relaciones diplomáticas 110 tienen la im
portancia que en otro tiempo tu vieron, no deja de ser 
menos cierto que tal razon no seria suficiente para 
privar al pais de las ventajas de una repre.5en taciOll 
diplomática. 1 si ésta no fuese tan frecuente en sus 
comunicaciones. por lo menos lIegarian casos en que 
ella tuviese que desarrollar asuntos de la mas alta 
trascendencia para le país. 

Es preciso, que haya un representante que eleve su 
voz del Gobierno a esos paises i que ejerza esa lejí
tima influencia a que debemos aspirar 

Se quiere consultar los principius de economía, es 
verdad. Mas, qué podriamos obtener de representan
tes a quienes se fija la renta de 2,000 pesos? Síendo 
así que este es un sueldo tan mezquino ¡,de quién po
dnamos valernos, que reuniera los conocimientos i 
aptitudes necesarias para desempeñar fielmente esa 

comision sometiéndose al mismo tiempo a la triste 
condicion de sacrificar su dinero i esponiendo su per
sona a la ventura de las ci rcustancias en paises es
traños? 

Es preciso, sefíor, no 01 vidar nuestro modo de ser. 
Ni es posible, tampoco, que desconozcamos que una 
persona cualquiera por medianas aptitudes que posea, 
sea tan infeliz que no pueda en cualquiera profesion 
proporcionarse una renta de 2,000 pesos. 

l.lríamos nosotros a confiar lo mas importante, lo 
mas delicado, a personas incompetentes, arrostrando 
las peligrosas consecuencias de su ineptitud! ¿Puede 
el Senado aLrigar siqui'Ta la idea de consentir en se
mejante procedimiento? 

No, señor, es preciso convencerse de que nuestra 
representacion nacional debe estar siempre confiada a 
individnos que posean las cualidades i recomendacio
nes personales, propias del rol que estan llamados a 
ejercer i Cjue por lo tanto deben ser remunerados en 
su carácter de altos funcionarios, con la estricta le
galidad que exiJe el hilen servicio del pais. 

He manifestado al Senado cual ha sido el pensa
miento del Gobierno sobre este particular. Por ahora 
no encuentro, es verdad, inconveniente en que las 
legaciones del Ecuador i Bolivia sean servidas por 
Encargados de N egocios. Pero mas tarde, si es ne
cesario que en esas Repúblicas se establezcan IIIinis
tros Plenipotenciarios, debe tambien el Gobierno con
tar con la antorizacio r¡ necesaria para acreditarlos 
como tales. E" todo caso el Senado tiene el derecho 
de dar a esta mera indicacion el valor que crea con
veniente. 

Sometida a votacion la partida, fué aprobadv, 
con la modificacion propuesta por el sellor Errazu
ri:;;, por 9 votos, contra 3. 

Se levantó la ses ion. 

SESIOX 14.· ORDINARIA EX 12 DE AGOSTO DE 18G7. 

Presidenci!/' del señor Correa de Saa. 
SUMARIO. 

Aprobacion del acta,-Cuenta.-ContinÚa la discusion del 
lll't~supuesto dell\Iini;terio de Relacionles Esteriores.
A indicacio!l <id seiíol· :\Iinistro del ramo se aprueba 
una partida forll1ulada por la respectiva Comioion.-
Et sefíor Vial. propone una modificacion sobre la partida 
G.' se la d.iscute i deseclm¡ apruéb~se llanamente la 
]lartilla.-Aprobacion de la partida 7 '.-Discusion de 
1;1 partida 13,'.-El señor Vial hace una indicacíon CJue 
retira.-Se aprueba la partifla.-Aprobacion del presll 
puesto Jel :vlinistro de .\Iarina.-Se levanta la sesion. 

Asistieron los señores Alcalde, CCHla. Concha, 
Covarrúbias, ErráZllriz, don Federico, Errázuriz don 
Fernando, I,ira, Marin, Matta, lHatllrana, Solar don 
Francisco de BOl:ja, Solar don Bernardo, Vial i los 
señores Ministros de Justicia i Haciellda. 

Aprobada el acta de la sesioll anterior, se dió 
cuenta, 

De cinco oficios ele la Cámara de Diputados, par
ticipando, en el primero, haber aprobado el p:'oyecto 
acordado por el Senado a favor de los hijos del fina
do Senador don Diego J. Benavente, i en los restan
tes haber igualmente aprobado los siguientes proyec
tos de lei: uno que concede a doña Josefa Aldunate i 
A vária una pension mensual de cien pesos.-Otro 
acordando igual pension a la viuda de don Andrés 
BeIlo.-Otro concediendo a la viuda e hijos del co
ronel don Nicolas Marnri una penslOn que unida al 
montepio a que tiene derecho, ascienda a la suma de 
mil docientos pesos anuales, i el último declarando, 
para los efectos del retiro a inválidos, comprendidos 
en el artículo 18 título 4.0 tratado 6." de la Ordenan
za jeneral de marina, a los injenieros i empleados de 

ID'1quina de la armada de la República. El proyecto 
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a que se refiere el primer oficio se mandó cOlnnnicar 
al Presiuente de la República i los restantes se de-
jaron para segunda lect~lra. . 

De una mocion SUSCrIta por los señores VIce Pre
sidente, Alcalde, Cerda, COllcha, Covarrúbias, Errá
zlIriz don Federico, lHarin, l'Ifaturana, Solar don 
Francisco de Borja, Solar don Bernardo i Yial,d ecla
rando l\ecesaria la reforma de la constitucioll política 
vijenle en los artículos 6.° inciso 3.° 7.° 10 inciso 
~i:o 11 inciso D.o 1:2 inciso 6.° 19, :23, 24, 2o, 2(j, 27, 
28,29,30,31, :'3:1, 34, 35, 36, inciso 6." 57. 58,61, 
():2, 8:2, inciso 3.° i e.O 92, 93, 94, 95, 9d, 97, 98, 
101, 102,101, inciso 7.0 151, i en los trallSitorios: 
be resen'ó para 2.° lectura. 

El sCllor Correa (Vice-Presit1ente),·-Contil1ua 
la discllsion del presupuesto del j\lini~terio de ltela
cioncs Esteriores. 

Partida 5."-LI'[!acion a 70S Estados Unidos de 
JV'orlc-'/lmérica. -

El sellor Covarrúbias (~\rinistro de Hdaciol1fs 
J1:steriores).-l\Ie parece, señ()r, ql1C ántes de esta 
partida deberia cOllsignarse otra a que ha allldidll la 
comision informante, para una legacion a Bolivia, (jlle. 
seO'nn lo que se dijo en la scsioll anterior, al tralar 
del Ecuador, parece 'lile el Senado e:,ti de acuerdo 
en que en ln¡!:ar de una legacion de lmmer Ól'llclI, 
se consulte una ue segundo 

Hago,pues inuicacioll para que ántes de esta partida 
se cOllsigne otra de 6,000 pesos p,Ha UIl enc1l'gado de 
lle<rocios a llolivia. 

Ace¡Jl!ula la ]JIu/ir/a por !o!(l,¡jmidarl, Sg puso en 
discnsion la referente a los Estados Unidos, que Ita 
r,'uPI!r.do bajo ~l númrro 6.° . 

El señor Vlal.-De la mlSlJla manera que se 
aprol'ó la partida anterior contill'lne al juicio mani
festado por la CálllClra en la sesion anterior, parece 
que por esas mismas razones que ,e adujicron 8n
tónces, debemos ahora acordar, que, en ll1~ar de una 
legacion de pri!l1cra órden, solo se nombre para la 
República <13 E,.;tados Unidos de Norte América, 
un Encarga!]o de Negocios. Si mas tarde las circuns
tancias exi.iiescn que se dé a ese funcionario un ea
rácter mas elevado, podr;a facilmente conseguirse 
con tal que el Gobierno solicitase autorizacion espe
cial del COllO'rcso. 

Una de las"'razoncs que pndieran alegarse en. apoyo 
ele la partida, 8,tO e~, de C01lservar Ulla lcgacioll de 
primer ónlen, como llamil la lei chilcllil, seria la 
carestía del lugar que siempre se ha qllerido hacer 
valer en c!rcullqancia:j iguales. 

He nido, sin embargo, informes sobre el p:lrti
Ciliar, de ;",rsol1as mili conocedoras de ese ¡mis, i 
que han llegado recientemente de ese punto. I n:s\ll
ta dA C'iOS infurmes, quP jeneralmente en Chile jllz

<ramos ClJll mucha cxaJcracio:l a est.e respecto, que la 
7nantellciol1, esto es, el precio d~ les urtÍelllos lIJas 
esenciales a la vida, es con corta diferencia lo lIIi:'IlIO 
que e:ltre 1I050tro,-, comprendida aun la habitacion; 
pues que lo único que ahí es algo ca rol son los 
artíenl", de vestuario. 

Como tengo motivo para creer que estos informes 
sean mui exactos, i apoyado tambien en las razones 
que fe adujeroll en la sesioa anterior, re"pecto a 
nuestra repre;;flltacion en el estranjero, hago indi
cacion para que esta partida se reduzca a lo necesa
rio para mantener en Estados Unidos un simple En
cargado de Negocios. 

El señor Covarrúbias (:JIinistro de Relaciones 
Esteriores ).-Varias consideraciones deben obrar en 
el ánimo de la Honorable Cámara para que se re
s.¡¡eh'a a aprobar la partida corno aparece consignada 
en el presllpuesto. 

Es verdad que en la actualidall nuestra Legacion e:} 
Estados Unidos está serviua por UII Encargado de 
N egocios. ¿Pero podemos tener seguridad de que 
no sea necesario para el afio entrante elevar esa re
?resentacion a la categoria de \lna Plenipotencia'! 1 
esta necesidad, puede 5PI' aconsejada no solo por las 
exijencias uel servicio público, sino por considera
ciones de otro órden, independientemente de ciertos 
deberes a que las naciones deben ~iempre ser solíci
tas PI! atender. 

COllviene, por otra parte observar que los Estado,., 
Unidos de Norte América, han tenido siempre, acredi
tado en Chile, un Ministro Plenipotenciario, perma
nente. 

Hazones de delicadeza i de mutilo respeto, que 
jamas deben olvidarse t~ntre naciones amigels, basta
rían pam obligarnos a (l\Je nosotros mantuviéramos 
l'll rrquella liepública una repn;sentacion de sigual 
catcgona. 

Tampoco sé hasta que punto sean exastos los da· 
tos q\le el Honorable serlOr Sellad"r ha recojido COl1 
resperto al precio que euesla lel mantencion en [sta
dos Unidos. Lo cierto es que no se hallan en per
fecta con,;nnancia el)lI otros ad'lu;ridos por el ql\e 
habla, suministrados tambien por personas conoce
doras i que nos merecen elltera fe;. Segun esos infor
mes, tenemos, ql\e lo~ artÍcl\los lilas esenciales a la 
vida ,011 snmalllcllte caros, i !lO ~()Io el vestuario, 
sino la hahitacioll i todas lus exijcncias indispensables 
de un hombre privado. 

¡C~lliell no cO!loee q¡W ¡]("LlCn ser muchas mas 1ft;; 

nec~,;ida¡]cs, ¡as cxijencias diarias del hombre públi
co, IL,I hombre diplomáticos? 

Plledo asegurar il la Honorable Cámara que ca~i 
todos, o tall'ez todos los representantes que Chile ha 
tenido ahí, se han visto en I:t dl\l'a necesidad no sola
mente de gastal' hasta el último centavo del sueldo 
ql\e nueste'as leyes les asignDn, sino tambien de tchar 
lIJl\rhísimas veces, llJillHb a su propio peculio. 

I tengo lIotieia de que el actu"l':\l inistro chileno 
en \YasiJingtoll, no tiene COlIJO satisfacer las mas 
premIOsas eXljencias con el €sca'o sueldo que 
el pais le a~igna. Por estas conSIderaciones, pe
diria al Senado la aprobacion de ];.\ partida, como 
aparece consig-nada en el p:·csnpnrsto. 

El sellor Vial.-C.lIJvengo, senor, en que pudiera 
haber <'Írcunstanci:ls que obligaswl al Gobierno de 
Chile a IllJmbl'al' en Estados Unidos de Norte Amé
rica, un rnl'resentante de carácter Illas elevado. Pero 
esto IlO illlportarici lllas quc la necesidad de pedir 
autorizacion al Congreso. Esto llO creo que pueda 
ser embarazoso para el Gobierno. porque en cual
quiera circullstancia si';ll1pl'I' le qllcdaria el tiempo 
neces,uio pam eonsnltar ell'odcr Lejislativo. 

Si tn .. ieramos disponibles todas nuest.ras rentas, 
no tendria embarazo alguno para que el Gobierno 
ljuedara desde hoi autorizado para nombrar 1111 Mi
nistro Plenipotenciario, en lllgal' de Encar[ado de 
N egoci()~; pero, desde que nos es indispensable en
trar el! 1111 verdarero sistema ,le economias, para ver 
si algun dia alcanzamas a equilibrar los gastos con 
las rentas, yo creo que debemos conformarnos con 
esta reduceion, si es que verdaderamente desearnos 
alcanzar este gran bien. 

Es cierto que el actual represent:mte de Estados 
Unidos en Chile tiene el título ,le Ministro Plenipo
tenciario; pero no es ménos cierto que ántes esa 
República t¡IVO acreditado entre nosotros un simple 
Encarl{ado de N egtlcios, mientras que Chile mantenia· 
en Washiggton una Legacion ue primer óflten. De' 
consiguiente, mal podria estrañarse que, en la aetua--
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iídad, Chile no m~n:ellgíl en Estados Unidos deNor
te AlI1érica 1In j\] illÍ~tr() de igllal chse. 

En cuanto a los elatos a que he becllo alllsíon, 
ellos merecen el mayor crédito, i aun podria indicar 
al señor :'IIinistro las personas CjlW 11J'~ los han sumi
lIistrado. Estos son súbd itos ele N ortr~ .-\ mérica. per
SOllas rccien lIegfldas a este pais i lj lle por consi
guiente merecen entem fé. 

Puede ser mni bien que los informes adquiriuos por 
el SellOr iHinistrn no s~ acn8rdell con In;; que he re
cibido, pero esto no ill1plica CilW sea cierto i positivo 
lo que se me ha aseg'nrado, 

En eOllclusion, no habiendo dificlIlulll para que el 
Congreso pueela antorizar al Gobierno, en caso ne
eesario, para que eleve a la rategorÍ¡1 ,le primer órden 
a nuestro re pre,;en tan te e 11 Estad os lf II id os, propongo 
que por allOra éste se limite a un Eilcarg'¡¡(lo de N e
goclos. 

El seoor R9yes CUini"trn de TIarienda).-IIaré 
uso de la palabra a Ji:1 de lIIanifestar al s(,nado las 
razones que a mi juicio inclinarán sn ánimo para 
que esta legacioll se eonserve como está consignada 
en el presupuesto. 

Es preci:w que 110 confnnda!1los el título eon la 
realidad d8 las cosas, esto es, eon las meccfidadcs 
del Ciuc descmpeña la comisioll de que se trata. 

He leido cn la rcdacciotl de la sesion anterior de 
esta Cámara, que el seüor Vice-Prcsi,lente ha dicho, 
para llIanifestllr 'lile no debenlOs sosteiler Legaciolles 
de pl'illlPr órden, qne la Francia i la Inglatnrril no 
ticnen pntre llO~()tros Il!aS que Cónsllles, jenerales; 
pero debe tomarse e;l cuenta l}lle ID, CéJllsules jcnera
les de esos paises tienell una renta mui sllperior a la 
de lIuestros i\linistros Estraordillilrio" siendo (18 no
tar 'lile las exij(,ncias d~ la villa SOll en Santiago 
lIlenos costosas que en Francia e Illgbterra i (Iue en 
E"ilados Unidos. L'l renta, pues, que goza,n nuestros 
Ministros Diplomáticos es inferior a la de esos Cón
:mles jcnerales i bien mezquina para que puedan 
sostenerse medianamente. 

Es de suponer que los ~rinistr()s Diplomáticos van 
al estranjero eon "llB familias. J para ir a instalarse 
allí í volver, no Ir:s coneede la lei mas que '1,500 
pesos; i por esto es que hellJos visto un }linistro chi
leno que ha tenido que dirijirse a Europa doblando 
el Cabo de [f ()rrj()~, pues la asignacion 'lile se le 
daba !lO era sufieiente para trasportar a su familia. 
Mas aun, ese ¡\I inistro está toda vía sin poder vol ver, 
porque no se presenta Ull buque que pueda t.raerlo a 
su patria por el Cabo. A un Encarg'ado de Negocios 
la lei lIO concede sino ::l,000 pesos para sus gastos 
de trasporte e instalaeioll; i para po.!"r pagar el pasa
je en los \'apores, tienen qne verse precisado a echar 
!llallO de su propio peculio, i el Estado lIO tiene 
derecho ni debe ta¡npoco comprometer jamas el pe
culio da sus ajen tes. 

En euanto a la renta, es preciso tomar en cuenta 
las exijencias de la vida en los paises adonde van 
a residir. En Europa es indispensable tener un coche, 
porque allí las distancias son mui largas, i para per
SOllas COll!O los representantes de una nacioll, seria 
hasta inuec€nte andar en carruaj(,s de posta. El man
tenimiento de un eoche en Europa no cuc.,ta ménos 
de 2,000 pesos anuales, i hé ahí invertida solamente en 
eso la tercera parte de su renta. 

Un Ministro necesita ocupar ulla habitacion, que, 
por modesta que sea, no [lueue costarle l1lénos de 
250 a :iOO pesos mensuales: casí la totalidad de la 
renta. Es preciso suponer que eldiplornático ha de 
procnrarse algunos placeres de sociedad, como el tea
tro, pues no puede suponérsele un anacoreta. Con 
touos estos g;tstos, mal p,odria, p,ues sostenerse. un 

Ajente Diplomático con la renta de 6,000 pesos que la 
lei asigna a los Encargados de Negocios, sin caer en 
el ridículo. En tal caso valdría mas que no enviáramoH 
ajente,~, 

Refiriéndose a Estados Unitlos ha dicho el Hono
rable señor Vial, qne N orte-Américanos le aseguran 
que los gastos de la vida es allí barata. Puede ser 
qlle para los !lorte americanos lo sea, i que ellos no 
necesiten de granues gastos para ~atisfacer sus exi
jencias; pero un ~Iinistro no se haIla en el mismo 
Cil';o. A mas de las exijencias especiales de su posicion 
debe tenerse p!"esente, que, para un estranjero, ea 
cualquier pais, es la vIda mas cara, que en el suyo. 

El señor ViCllña ~Iackenna ha estado publicando 
por la prensa, las miserias que tuvo que soportar en 
ESlllUOS Unidos, donlle con la renta de cuatro mil 
pe,;os ap8nas podia habitar un cuarto redondo. 

:\! e COlista que el sellOr Astaburuaga, durante su 
permanencia en ese pais, hfl gastado una buena parte 
de su patrimonio. Esto 110 me lo ha dicho el mislllo 
"eñOI' Artaburllaga; pero lo sé de personas q'e le son 
inmediatas. El señor Blest Gana ha escrito, aunque 
no oficialmente, 'lile se vé obligado a soportar sacri
ficios demaciado penosos para pOller vivir modesta
mente. La vida cuesta tanto en Estados Unidos como 
en Francia e Inglaterra, i ya he manifestado que 
en esos paises es bastante cara. 

Por las razones espneotas, cn,o qne debe quedar 
la partida, tal C0l110 oC halla concebida en el presu
puesto. 

El señor Vial,-Me permitiré rectificar una pe
qneña equivocaeion en que a mi entender a venido el 
serlOr 1\1 ini,tro de Hacienda. Ha dicho Su Señoría que 
los Cónsules jenerales con el carácter de Encargados 
de Negocios, enviados a Chile por Francia e Jngla
terra, tienen una dotacion superior a la de nuestros 
jlinistros Plenipotenciarios, miéntras que el SUEldo 
de esos fUllcionarios es de seis mil pesos; pero atl ver
tiré que el Ministro [{esidellte de España tenia apenas 
cinco mil pesos, 

El sellOr Reyes, (Ministro de lIacienda),-Fácíl 
me seria probar al seüor Senador lct verdad de lo que 
ántes he dicho; pero creo que el artículo ha sido yi! 
sometido a votacion. 

Volada la indieacion del señor Vial, resultó (l~se
charla por diez votos contra cuatro: quedando apro
barla la partida. 

La parli,da 7." fui aprobada sin rlpbate. 
ParLida 8.a-Cunsulados, once mil novecientos pe

sos. 
El señor COnCha.-Deseo saber en qué consiste 

la diferencia que noto en los sueldos asignados a los 
cÓIJldes. 

Es seflor Correa de Saa (Viee-Presidente).
Esol señor fe lador, está determinado por lIna lei es
peci,al. 

El señor Reyes, (r\Iinistro de Hacienda).-El 
señor Senador debe tomar en cuenta que los Cónsu
les en la Hepública Arjentina, son verdaderos emplea
dos de Hacienda. 

El señor Vial.-EI sefíor Mínistro se servirá de
cirnos si se ha notificauo al Gobierno aljcntino la de
terminacíon de hacer cesar el tratado el año próximo 
venidero? 

El señor Covarrubias, (Ministro del Interior.) 
-Sí, señor Sin embargo habra siempre necesidad de 
mantener ahí esos Cónsules, miéntras permanezcan 
en vijencía las nuevas relaciones contraidas con esas 
provincias. 

Hasta ahora dichos Cónsules han desempeñado ofi
cios que son correspondientes a la Hacienda Pública; 
son· ellos mas-bien empleados de Hacienda que de' 
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otro jénero; i en virtud de esta rausa se consuLa esta 
partida en el Ministerio de Hacienda. 

Esos Cónsules están llamados a conocer en el des
pacho de las mercallerías salidas de Valparaiso para 
aqullas alluanas, para los efectos de los tornaguias que 
la respectiva lei exije. 

Por lo demas, el tratado está en vijencia hasta el 
mes de abril del afio entrante. 

El señor Reyes (Ministro de Hacien!la).-Pido 
la palabra para agregar algunas esplicaciones a las da
das por el señor Ministro de Re.laciones Esteriores. 

Como ha dicho mui bien Su Sefloría, el tratado con
cluye en el mes de abril del año próximo venidero. 

Por consiguiente las transacciones i envio de mer
caderías pueden efectuarse sin dificultad alguna du
rante estos meses hasta esa fecha. 

Segun la Ordenanza de Aduanas, los comerciantes 
tienen el derecho de internar sus mercaderías hasta 
seis me8es des pues de la cesas ion del tratado; de ma
Ilerl\ que los Cónsules tienen que estar a la disposi
cion del comercio por ese tiempo Illas; i en tal caso 
habrá necesidad de pagarles todo el año, o la mayor 
parte de él. 

El señor Vial.-Segun veo, sefior, las funciones 
de estos Cónsules es hacer el papel de verdaderos 
Vistas, puesto que a ellos corresponde la comision 
de confrontar las guias, despues de haber hecho el 
cxámen de las mercaderías, en union de los demas 
empleados de la aduana de l\Iendoza; ellos deben cer
tificar el haber recibido esas mercaderías; pero no 
encuentro obstáculo en que ántes pudiera hacerse el 
reconocimiento de esas mercaderías enviadas; porque 
~upongo que si no se remiten en enero, marzo o 
abril, no podr3.n enviarse en adelante, puesto que ten
drá que esperar que se abra el paso de la cordillera. 

Yo no tengo dificultad, señor, para que continúen 
esos funcionarios consulares gozando del mismo suel
do, mientras subsista el tratado i tengan que ejercer 
el cargo de empleados de Aduana; peró no creia que 
debieran continuar gozando de sueldo, aun despues de 
terminar en sus funciones. 

Yo presumo senor, que, con la cesacion del tratado, 
habrá precisamente que establecerse UI1 nuevo arre
glo entre el Gobierno arjentino i el de Chile. Si no se 
celebrara ninguno, seria claro que entónces nuestras 
transacciones comerciales quedarian en el mismo caso 
que con cualquier otro pais estrafio. Siendo así, ten

tendrian estos Cónsules un aumento de sueldo, sin 
razon tal vez, aunque seflalado con antJcipacion. 

En conclusion, diré: que miéntras subsista el tra
tado, i sean esos CÓl\sules verdaderos empleados de 
Aduana, yo soi de opinion que gocen el suelJo que 
les asigna el Presupuesto; pero 110 Jespues. 

El señor Reyes (Mini~tro de Hacien!la).-Sl1pn
niendo que el tratado celebrado coÍl la República Ar
jentina concluya con el mes de abril, siempre habria 
que dar a 108 Cónsules el sueldo, por todo, o casi todo 
el año. Dejando a un lado el plazo Je seis meses que 
se concede a los comerciantes para efectuar el ues
pacho de las mercaderías depositadas en la Aduana 
de i\Iendoza supolliendo que el último envio se haga 
en abril, época en que termina el cOllyenio, llegaría 
a efectuarse su despacho en todo mayo. 

Cree entónces el Senado que seria justo i equitativo 
qtle quedando e~os empleados el'! la imposibilidad de 
volver a Sil pais a causa de la nieve, a causa de un 
impedimento Je la naturaleza, se les suspelldiese su 
suelllo, buscando una miserable economía? Por esto 
es que en la partida se ha consultado el sueldo de 
todo el afio, porque solo en octubre o en noviembre 
la cordillera perllJitirá que se la pueda pasar. 

E! señor Vial (interrumpiendo).-Yo no he dicho 

que se les quit; Sil Sil pIdo; S!1l1l que se sIlprima el atl
me~to que aqw veo de qllll1Jentos pesos. 
_ El seflor Reyes (i\I~listr~ ele Uacienda). No. se-
1I0r .. esos empleados estan sU.letos a Ilna lei especial. 
lo mismo qlle los cancilleres; I aun cllando el Gobierno 
tene la fa~llltad de dotarlos hasta con tres mil pesos, 
nunca ha hecho liSO de esa autorizacíon. 

El señor Vial.-Siendo así, retiro mi indicacion 
Volada ,'apllrlirlrr,fllé aprobarla por unanimidad" 
Puesto en di~cusi()n el Presupuesto del !'II inisterio 

de Guerra,.1 preyia lijeras csplicaclones dadas por el 
seflor I\lllllstro del ramo, sobre algunas diferencias 
entre dicho presupuesto i el próximo anterior, fueroll 
aprobadas por unanimidad las treinta partidas de qUIt 
consta. 

Se levantó la sesion. 

SRSION 15." ORDINARIA EN 44 DI;: AGOSTO DE 

Presidencia del scíio/' Cor/"ea. de Sact. 
SU?IARlÚ. 

1867. 

Aprobacion u?l acta. -Se da cuenta. --Se rliscllte i aprnt'b'l 
en Jeneral 1 partIcular un proyecto sobre reforma de la 
Constltuclon política vij~nte .-Aprobacion del presuJlues. 
to .de gastos del jl,Iinisterio de :\Iarina.--";c levanta la 
seSlOn. -
Asistieron los señores Alcalde, Cerda, Concha' 

C:0varrubias, Errúzuriz (don Federico), Lira, Ma
fin, Matte. Maturana. Solar (don Francisco de 1301'
ja), Vial i los señores Ministros de Justicia i de 
Hacienda. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se leyó un 
informe de la comision mixta encargada del eiámen 
del presupuesto de gastos pllblicos del Ministerio de 
Justicia, Culto e lnstruccion Pública.-Quedó en 
tabla. -

Dióse segunda lectura a la mocion sobre reforma 
de la Constitucion, suscrita por doce miembros de 
la Cámara i se puso en ~iscu~ion j en eral i particu
lar el pro}ccto que contIene. 

El señor Concha.-Desde que el pl'oyecto de lei 
que se ha sometido hoi a la deliberacion de esta 
Cámara est[1 firmado, sinó por la totalidad de los 
Honorables miembros que se hallan presente. a lo 
ménos por una tan gran parte, que apénas faltan 
uno o dos, parece que se hace casi innecesario en
trar en discusion sobre cada uno de los incisos de 
que consta. 

De los señores Senadores que no han firmado la 
moci.on, hai ~l1?unos que h~l\ suscrito el que pre
sento la con;lslOn de .Ia Camura ce Diputados, i 
otros que estan al corriente de todas las razones 
que se tuvieron en vista al presentar el actual pl·( .... 
yecto 

De consiguiente, no habrá que esponer ~azon 
alguna que no esté ya al alcance de la Honorable 
Cámara, i nos hallamos en circunstancias de aho
rrar una. discusi?n inútil, que ?a sido ya objeto de 
las l'eUlllones privadas que tuvieron sus autores. 

Dando una ojeada en jeneral a lo que se propone 
el p~'oyecto.que nos o.c~pa, desde luego se ve que él 
no tIende s.mo ~ satJsfacer una necesidad jeneral
mente sentida, lllenal' un voto manifestado por el 
pais desde muchos años atras; el de poner nuestra 
Constitucion política al alcance de los adelantos i 
exijencias que la nacion ha esperimentado en el 
trascurso de mas de 30 aiios. 

Cualquiera que estudie este proyecto desapasio
nadan:ente, encontrará. que en él se ~bre un campo 
espedlt.~ a todas l~s Ideas q.ue el pals quim·a traer 
a la leJlslatura vemdera, dejando ámplia libertad 
sobre el modo cómo debe hacerse esta reforma. Así 


